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MINISTERIO DEL INTERIOR 

ANEXO 7
DECRETO NÚMERO                     DE                       
(                             )

DECRETO NÚMERO    DE                                                       HOJA No. 

Continuación del decreto ““Por el cual se acepta un impedimento y se nombra Gobernador Ad - Hoc para el Departamento de …”




Por el cual se dictan disposiciones para garantizar el normal desarrollo de las elecciones de (tipo de elección y año)
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y​

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO. - Designación de Funcionarios: Para promover el desarrollo del proceso electoral rodeado de condiciones que permitan plenas garantías, designase a los siguientes funcionarios del Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa Nacional para cada uno de los departamentos y para el Distrito Capital de Bogotá:
	DEPARTAMENTO




	            DELEGADO DEL GOBIERNO

	AMAZONAS                                 
	

	ANTIOQUIA                         

	


	ARAUCA                                       
	        

	ATLÁNTICO




	


	ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA                    
	         

	BOGOTÁ, D.C.                              
	

	BOLÍVAR      



	

	BOYACÁ       



	


	CALDAS 




	

	CAQUETÁ                             

	

	CASANARE                                  
	    

	CAUCA   




	

	CESAR                                 

	

	CÓRDOBA                   


	

	CUNDINAMARCA                    

	 

	CHOCÓ                                         
	    


	GUANÍA                                        
	      

	GUAVIARE                                    
	

	HUILA                                             
	

	LA GUAJIRA                         
	

	MAGDALENA                                 
	      

	META                                              
	    

	NARIÑO 
	                                      

	NORTE DE SANTANDER                  
	

	PUTUMAYO                                         
	

	QUINDÍO                                              
	

	RISARALDA                                                                                        
	

	SANTANDER                                       
	

	SUCRE                                            
	

	TOLIMA                                                  
	

	VALLE                                                 
	

	VAUPÉS                                               
	

	VICHADA                                             
	


ARTÍCULO SEGUNDO. - Funciones: Los funcionarios designados en el artículo primero del presente Decreto desarrollaran las siguientes funciones:

1. Acompañar a los Delegados Presidenciales para la firma de las Actas de Compromiso Ético Electoral por la Transparencia y el Compromiso de Buenas Prácticas Frente a la Campaña Electoral para las elecciones de 2010, con los candidatos y autoridades de los 32 departamentos eL Distrito Capital y los 1101 municipios respectivamente.

2. Acompañar y brindar apoyo a las autoridades departamentales, participar en el Comité Departamental para la Coordinación y Seguimiento del Proceso Electoral y recopilar las actas de las Comisiones departamentales.

3. Rendir informes mensuales ante el señor viceministro del Interior, con copia a la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal y ante la Comisión Nacional para Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales.

4. Impartir pedagogía electoral, para tal efecto deberán: socializar la importancia de ejercer el derecho al voto, con el fin de concientizar a todas las fuerzas vivas de la región y ciudadanía en general, de los incentivos electorales contemplados en las Leyes 403 de 1997 y 815 de 2003, los delitos electorales establecidos en la Ley 599 de 2000, la Ley 996 de 2005 ( ley de Garantías Electorales) la forma correcta de ejercer el derecho al voto con la tarjeta electoral, y la manera como se reparten los escaños en las corporaciones públicas, conforme a los lineamientos de la Reforma Política de 2003, donde se encuentran las figuras electorales del voto preferente, el umbral, la cifra repartidora, etc. Para tal efecto, los Gerentes Electorales del Ministerio del Interior contarán con la capacitación de la Registraduría Nacional del Estado Civil y de funcionarios de esta Cartera.

5. Asistir a las reuniones de la Comisión Nacional para Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales.

ARTÍCULO TERCERO. - El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá D.C.,

Ministro del Interior 

Ministro de Defensa Nacional

Elaboró: Coordinador Grupo Electoral

Revisó:  Director para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal.

              Coordinador Grupo Actuaciones Administrativas

              Director Jurídico.            
Aprobó: Viceministro(a) general del interior 


